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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1102 REAL DECRETO 23/1988, de 13 de enero, por el que se
fija el salario minlmo interprofesional para 1989

En cumplimiento del mandato para el Gobierno recogido en el
artículo 27.1, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, de fijar anualmente el salario mínimo interprofesional. se
proc:ede a establecer unas nuevas cuantías del mismo que van a regir a
part!T del 1 de enero de 1989. tanto para los trabajadores fijos como para
los eventuales o temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cifras de salario mínimo sümifican un incremento
respecto a las anteriores del 6 por 100 v son el resultado de tomar en
consideración de forma conjunta todos íos factores contemplados en el
citado artículo 27.1, desde la previsión ofiCial del Indice de Precios al
Consumo en 1989, superada por este incremento del salario mínimo,
hasta el crecimiento de la productividad en 1988 Y la evolución de la
participación del trabajo en la renta nacional, especialmente la corres
pondiente a los perceptores del salario mínimo, y todo ello desde la
valoración de la coyuntura económica general, para 1989.

En con~encia, efectuadas las consultas previas con las Organiza·
ciones Sindicales y Asociaciones más representantivas, a propuesta del
Ministro de Trabajo y Seguridad Social y previa delíberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del día 13 de enero de 1989.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Los salariosmínimos para cualesquiera actividad en la
agricultu~, en la industria y en los servicios, sin distinción del sexo de
los trabajadores, quedan fijados en las cuantías siguientes:

1. Trabajadores desde dieciocho años: 1.556 pesetas/día o 46.680
pesetas/mes, según que el salario esté fijado por días o por meses.

2. Trabajadores de diecisiete años: 955 pesetas/día o 28.650 pese
tas/mes, según que el salario esté fijado por días o por meses.

3. Trabajadores de dieciséis años: 601 pesetas/día o 18.030 pese
tas/mes, según que el salario esté fijado por días o por meses.

En los salarios mínimos de este articulo se computan tanto la
retribución en dinero como en especie.

Art.2.0 Los salarios mínimos fijados en el artículo 1.0 se entienden
referidos a la jornada legal de trabajo en cada actividad.. sin incluir en
el caso de los salarios diarios la parte proporcional de los domingos y
días festivos. Si se realizase jornada inferior se percibirán a prorrata.

Art. 3.° A los salarios mínimos a los que se refiere el articulo 1.0,
se adicionarán, sirviendo los mismos como módulo en su caso y según
lo establecido en los Convenios Colectivos o normas sectoriales:

- Los complementos personales de antigüedad, tanto de los periodos
vencidos como de los que venzan con posterioridad al 1 de enero de
1989.

- Los complementos de vencimiento periódico superior al mes. tales
como pagas extraordinarias o la participación en beneficios.

- El plus de distancia y el plus de transporte público.
- Los complementos de puestos de trabajo, corno los de nocturni-

dad, penosidad. toxicidad, peligrosidad, trabajos sucios, embarque )
navegación.

- El importe correspondiente al incremento garantizado sobre el
salario a tiempo en la remuneración a prima o con incentivo a la
producción.

- Los complementos de residencia en las provincias insulares v en
las ciudades de Ceuta y Melilla. .

Art. 4.° Los salarios mínimos fiiados en el artículo l.0 más los
devengos a que se refiere el articulo 3. , son compensables. en cómputo
anual. con los ingresos que en jornada normal. y por todos los
conceptos, VÍmesen percibiendo los trabajadores con arreglo a normas
reglamentarias, Convenios Colectivos, Laudos arbitrales, contratos indi
viduales de trabajo y cualesquiera disposiciones legales sobre salarios en
vigor a la fecha de promulgación de este Real Decreto.

Art. 5.° Los Convenios Colectivos, normas sectoriales, Laudos
arbitrnles y disposiciones legales rdativas al salario en vigor a la

-promulgación de este Real Decreto, subsistirán en sus propios términos
sin más modificaCIón que la que fuera necesaria para asegurar la
percepción de los salarios mínimos del artículo 1.° más los devengos
económicos del artículo 3.°, en cómputo anuaL

Art. 6.° Uno. Los trabajadores eVentmii.es v temporeros cuvos
servicios a una misma Empresa no excedan de' ciento veinte dl3s,
percibirán, conjuntamente con el salario mínimo a Que se refiere el
articulo 1.°, la parte proporcional de la retribución de los domingos y
festivos, así como de las dos gratificaciones extraordinarias a que, como
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes al salario de

veintiún días. en cada una de ellas. aplicándose. en consecuencia, los
siguientes resultados:

¡. Trabajadorel>, desde dieciocho aiios: 2.118 pesetas por jornada
legal en la actividad.

2. Trabajadores de diecisiete años: 1.300 pesetas por jornada legal
en la actividad.

3. Trabajadores de dieciséis años: 818 pesetas por jornada legal en
la actividad.

Por lo que respecta a la retribución de las vacaciones de los
trabajadores a Que se refiere este artículo, dichos trabajadores percibirán,
conjuntamente, con el salario mínimo interprofesional fijado en el
artículo 1.°, la parte proporcional de éste, correspondiente a las
vacaciones legales mínimas, en los supuestos de que no existiera
coincidencia entre el periodo de disfrute de las vacaciones y el tiempo
de vigencia del contrato. En los demás casos la retribución del periodo
de vacaciones se efectuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de
los Trabajadores y demás normas de a~hcación.

Dos. De acuerdo con el articulo 6. 5, del Real Decreto 1424/1985,
de 1 de agosto, que toma como referencia para la determinación del
salario mínimo de los Empleados de Hogar, que trabajen por horas, el
determinado para los trabajadores eventuales y temporeros, y teniendo
en cuenta el importe de las gratificaciones extraordinarias mínimas y la
jornada de trabajo máxima de tal personal, los salarios mínimos
correspondientes a una hora efectiva trabajada serán los siguientes:

l. Trabajadores desde dieciocho años: 336 pesetas por hora efecti
vamente trabajada.

2. Trabajadores de diecisiete años: 207 pesetas por hora efectiva·
mente trabajada.

3. Trabajadores de dieciséis años: 130 pesetas por hora efectiva
mente trabajada.

DISPOSICIONES ANALES

Primera.-El presente Real Decreto surtirá efectos durante el periodo
comprendido entre elIde enero y el 31 de diciembre de 1989.

Segunda.-Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para
dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

.fUAN CARLOS R.

El Ministro de TrabalO ! Seguridad Social.
MANUEl eHAVES GONZALEZ

REAL DECRETO 24/1989, de 13 de enero, por el que se
establecen las normas básicas de cotizaCÍón a la Seguridad
Social. Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Forma
ción Profesional durante 1989.

Aprobados mediante la Ley 37/l988, de 28 de diciembre, los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 1989, en los que
están incluidos los de la Seguridad Social, se hace necesario revisar las
normas de cotización a aquélla establecidas para el ejercicio 1988 en el
Real Decreto 1683/1987, de 30 de diciembre.

A través del presente Real Decreto se modifican las bases y topes de
cotización en función de las previsiones sobre la evolución del índice de
precios al consumo para el ejercicio de 1989, salvo las bases mínimas
afectadas por la cuantía del salario mínimo, que crecen en el mismo
porcentaje que aquél. De otra parte, se introduce una simplificación, a
efectos de cotización a la Seguridad Social, de los distintos grupos de
cotización vigentes en el Régimen General y Regímenes Especl.3.les
asimilados. introduciendo una equiparación de las bases de cotización,
con lo cual se produce, de hecho, una refundición de tales grupos. Con
esta medida se logra una redistribución más equitativa de las cargas
sociales entre los distintos tipos de Empresa, de manera que la presión
contributiva sea homogénea entre los diferentes sectores de la produc·
ciÓn. favoreciendo, de este modo. la equiparación de los costes compara·
ti vos.

No obstante, lo amerior, se ha optado por mantener durante 1989 la
misma estructura de grupos, a fin de que durante dicho ejercicio no se
produzcan distorsiones de orden estadístico. A su vez, también durante
1989 se mantienen las bases mínimas, segun grupos de categorías
profesionales, dadas las implicaciones diferentes de las estrictamente
lígadas a la cotización en el Régimen General ): Especiales asimilados
que tales bases tienen para determinados colectlVos.

Teniendo en cuenta que, simultáneamente con la equiparación de
bases de cotización se reduce en 3 décimas el tipo de cotización al Fondo
de Garantía SalariaL cotización que corre a cargo de la Empresa, el
efecto conjunto de ambas medidas es que el esfuerzo contributivo a
realizar en el Régimen General y Regímenes Especiales asimilados sea
en 1989 y a pesetas constantes, equivalente al del ejercicio anterior.

;~ .

,.
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Articulo 1.° La cotización a la Seguridad Social. Desempleo, Fondo
de Garantia Salarial y Formación Profesional se lleyará a cabo
durante 1989, de conformidad con lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Art. 6.°. Los tipos de cotización al Régimen General de la Seguri·
dad SOClal serán los siguientes:

a) Para las contingencias comunes, el 28,8 por 100. del que el 24
por 1.00 será a cargo de la Empresa y el 4.8 por 100 sera a cargo del
trabajador.

Régimen General

Art. 4.°. La base de cotización para todas las contingencias y
situaciones protegidas vendrá determinada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 73 del texto refundido de la Lev General de la
Seguridad Social, aprobado por Decreto 2065j1974, de 30 de mayo, por
las retribuciones salariales que con carácter mensual tenga derecho a
percibir el trabajador, o las que realmente perciba de ser éstas superiores.

L3.s percepciones de vencimiento superior al mensual se prorratearán
a lo largo de los doce meses del año.

Arl:. 5.°. La cotización para todas las contingencias y situaciones
protegidas por el Régimen General de la Seguridad Social, exceptuadas
las _de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, estará
limItada para cada grupo de categorías profesionales por las bases
mínimas y máximas siguientes:

'.

"

~

"

'Y.

,.
,

,
"

,.

Desempleo, Fondo de Garanl¡ú Salarial y Formación Profesional

Art. 12. 1. La base de cotización para Desempleo, Fondo de .;;.;
Garantía Salarial y Formación Profesional. para todos los Régimenes de ~,

la Seguridad Social que tengan cubiertas tales contingencias, será la ':.t
correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enferme- ~~

dades profesionales. ; ':~

~.,

,,\'.
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Régimen Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar

Art. 10. En el Regimen Especial de la Seguridad Social de Emplea
dos de Hogar, .la base de cotización. a partir de 1 de enero de 1989, será
de 54.480 pesetas mensuales.

El tipo de cotización a este Régimen Especial de la Seguridad Social
será, a partir de 1 de enero de 1989, el 22 por 100, el 18,3 por 100 a cargo
del empleador y el 3,7 por 100 a cargo del trabajador. Cuando el
empleado de hogar preste sus servicios con carácter parcial o disconti
nuo a uno o más empleadores, será de su exclusivo cargo el tipo de
cotización señalado anteriormente.

Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos

Art. 9.° 1. en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, la base mínima y máxima
de cotización serán. a partir del 1 de enero de 1989, las siguientes:

Base mínima: 55.200 pesetas mensuales.
Base máxima: 275.820 pesetas mensuales.

2. La base de cotización de los trabajadores que, en 1 de enero de
1989, sean menores de cincuenta y cinco años de edad, será la elegida
por éstos. dentro de los limites comprendidos entre las bases mínima y
máxima, redondeada a múltiplo de 3.000.

3. El límite máximo de la base de cotización para los trabajadores
que, en 1 de enero de 1989, tengan cumplida la edad de cincuenta y
cinco o más años, queda fijado en 144.000 pesetas mensuales, salvo lo
dispuesto en el articulo 26 de la Orden de 24 de septiembre de 1970, en
la redacción dada por la disposición adicional tercera de la Orden de 15
de enero de 1985.

4. El tipo de cotización a este Régimen Especial de la Seguridad
Social será, a partir de 1 de enero de 1989, el 28,8 por 100.

Otros Reg¡"menes Especiales

Art. 11. Lo dispuesto en los articulas 4.° al 7.°, ambos inclu~ive,
será de aplicación al Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar, sin perjuicio, en su caso, de lo díspuesto en los
artículos 19,6 y 20.3 del Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, por el que
se aprueba el texto refundido de las Leyes 11611969, de 30 de diciembre
y 2411972, de 21 de junio.

b) _ Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfennedades
profeSIOnales, salvo en el. Régimen Especíal Agrario de la Seguridad
Social, en el que se estara a lo dIspuesto en la disposición adicional
octava. se aplicará, reducida en un 10 por 100. la tarifa de primas
apro~ada por Real Decreto 2930j1979. de 29 de diciembre, primas que
contmuarán siendo a cargo exclusivo de la Empresa.

.~. 7.° La remuneración que obtengan los trabajadores por el
CO~l~epto de horas extraordinarias cominuará sujeta a una cotización
adlClonal. que no será computable a efectos de determinar la base
reguladora de las prestaciones.

L3. cotización adicional por horas extraordinarias motivadas por
causa de fuerza mayor, y las estructurales a que se refiere la Orden de
1 de marzo de 1983. se- efectuará al 14 por 100: el 12 por 100 será a cargo
de la Empresa. y el 2 por 100. a cargo del trabajador.

L3. <:otiza~i~m adic!onal por las horas e-xt~aordínariasque no tengan
la conslderacIOn refenda en el párrafo antenor se efectuará al 28,8 por
100 El 24 por 100 será a can!o de la Emnresa. \' el 4.8 oor 100, a caf20
del trabajador. - ... -

Régimen Especial Agrario
Art. 8.° La cotización al Régimen Especial Agrario de la Seguridad

Social se realizará de acuerdo con lo señalado en los números siguientes:

l. L3. cuota empresarial por cada jornada teórica continúa fijada en
55,64 pesetas.

2. La cotización por jornadas reales a cargo de la Empresa,
establecida por Real Decreto 113411979. de 4 de mayo, se obtendrá
aplicando el 8 por 100 sobre la base de cotización correspondiente a los
trabajadores por cada jornada que éstos realícen.

3. El tipo de cotización de los trabajadores por cuenta ajena sera del
9,50 por 100 y el de los trabajadores por cuenta propia el 15,75 por 100.

4. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodal adaptará las bases
de cotización del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social a las
bases mínimas establecidas en el articulo 5.0
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I Pts,lmes

Categorías pwksional~

1 Ingenieros y Licenciados
2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes

titulados
3 Jefes Administrativos \-" de Taller
4 IAvudantes no tItulados
5 Oficiales Administrativos
6 Subalternos
7 Auxiliares Administrativos

S Oficiales de La v de 2.8

9 IOficiales de 3." .y Especialistas
10 Peones .
II Trabajadores de diecisiete años
12 ITrabajadores menores de diecisiete años

Grupo
do

conu
ClOn

Las modificaciones introducidas en los tipos de cotización respecto
de Jos Regímenes F~peci~les Agrario y de .Empleados de Hogar,
responden a la finalidad de lograr una eqUlpar¡iClÓn en términos
homo~éneos. del esfuerzo contributivo realízado en los Regimenes
Especlales cItados con el soportado en el Régjmen General. máxime
cuando en esos Regímenes se está produciendo en paralelo una
equiparación de la acción protectora, ejemplo de lo cual es, para el
ejerclCio de 1989, el abono de una paga adIcional en los Regímenes
Especiales señalados.

Por último, para el ejercicio 1989 se mantiene la reducción de un JO
por 100 en la vige~1te tarifa de primas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesIOnales, en los mismos tt~rminos vigentes durante el
ejercicio 1988.

En su virtud. a propuesta del Ministrode Trabajo y Seguridad Social
y preVIa deliberación del Consejo de Mmlstros en su reumón del día 13
de enero de 1989

Seguri.dad Social

Art. 2.° El tope máximo de la base de cotización a cada uno de los
Regímenes de la Seguridad Social que lo tengan establecido será de
275.820 pesetas mensuales.

Art. 3.° El tope mínimo de cotización por las contingencias de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales será equivalente al
salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incremen·
tado con el prorrateo de las percepciones de vencimiento superior al
mensual que perciba el trabajador, sin que pueda ser inferior a las
cuantías siguientes:

Para los trabajadores que tengan cumplida la edad de dieciocho anos
o sean mayores de dicha edad: 54.480 pesetas mensuales.

Para los trabajadores de diecisiete anos: 33.420 pesetas mensuales.
Para los trabajadores menores de diecisiete años: 21.030 pesetas

mensuales.
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95.250

87.54D
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Grupo

'" PtasJmes
cotización

1 185.610

3 129.720

2 153.810
3 129.720

7 100.860

5.290
5.290
3.557
3.132
3.132
2.878

57,300
42.900
27.900
<4AOO

Pesea~/día

Pesetas/dia

Grupo l.
Grupo 2
Grupo 3.
Grupo 4.
Grupo 5.
Grupo 7

Grupo 1
Grupo 2
Grupo 3
Grupo 7

Montadores, técnicos de doblaje, jefes técnicos y
adaptadores de diálogo, segundos operadores,
maquilladores, a~tes técnicos, primer ~~
dante de producctón, fotógrafo (foto fija). figunrus
tas, jefes de sonido y ayudantes de dirección. ..

Ayudantes de operador, ayudantes maquilladores,
segundo ayudante de producción, secretarios de
rodaje, ayudantes decoradores, peluqueros, ayu
dantes de peluquería, ayudantes de sonido, secre
tario de producción en rodaje, ayudantes de
montaje, auxiliares de dirección, auxiliares de
maquíllador y auxiliares de producción, compar~
seria y figuración.

Ca1egoría profesiorull

Matadores de toros y rejoneadores. clasificados en
los grupos <<A» y «B» . ' ,. ... .

Matadores de toros y rejoneadores, clasificados en
el grupo <oC». ..... . .., .

Picadores v banderilleros que acompañan a mata·
dores dé toros del grupo «..o\>}

Restantes picadores v banderilleros. . ...
Mozos de estoque y a}'udantes, puntilleros, noville

ros y toreros cómicos

Conforme a lo previsto en el artículo J4.3 del Real Decreto
2621/J 986, de 24 de diciembre, el tope de cotización para los profesiona
les taurinos tendrá carácter anual v quedará integrado por la suma de las
bases máximas mensuales, corresPondiemes-a cada grupo de cotización
en el que cada categona profesional esté encuadrada.

2. Los profesionales taurinos que, e~ 31..de diciembre. de 1988,
vinieran cotizando por una base de cotlzaclon que 7xcedlera ~e la
prevista en el númen! anterior, po~rán seguir mantemendo aquella o
incrementarla en el mIsmo porcentaje en que hayan aumenta~o las ba.ses
máximas de cotizacíón en el Régimen General de la Segundad SOCIal

La pane de cuota que corresponda al exceso de la base de c?t~zación
elegida. a que se refiere el párrafo anterior, s~bre.!a base m~xlma de
cotización estabJecida para cada grupo de cotIzaclOn, carrera a cargo
exclusivo del propio profesional taurino.

3. Las bases de cotización a cuenta. para determinar la cc:tizacíón
por los profesionales taurinos, a Que se refiere el aparta~o.b). numero.4.
articulo 14 del Real Decreto 2621/1986. de 24 de dlelembre, seran,
durante- 1989 y para cada grupo de cotización. las siguientes:

Quinta.-l. Las bases máximas de COIIzación por contingencias
comunes de los profesionales taurinos, integrados e~ el Régimen
General de la Seguridad Social, en virtud de lo establecIdo en el Real
Decreto 2621/l986, de 24 de diciembre, serán, durante 1989, las
siguientes:

Conforme a lo previsto en el articulo 8.0 3 del Real Decreto
2621/1986, de 24 de diciembre, el tope máximo de !as bases de
cotización en razón de las actividades realizadas por un artIsta, para una
o varias Empresas, tendrá carácter anual y Que4ará integrado por la
suma de las bases mensuales máximas correspondIentes a cada grupo de
cotización en Que esté encuadrado el artista. . .. .

2. Las bases de cotización a cuenta para deternunar la cottzaclOn de
los artistas, previstas en el apartado b), número 4, artículo 8.0 del Real
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, serán, durante 1989 y para cada
grupo de cotizacíón, las siguientes:

<60.860
<60.860
114.no
95.250

114,270
95.250
87.540

114.270

3
4

GruP<:l
de Pta~!me,

cOllzaoóll

Directores
Directores de fotografia
Directores de producción y actores
Decoradores

Ca1egoria profe'lOllai

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.2 Trabajos de producción, doblaje o sincronizaciÓn de películas
(tanto en las modalidades de largometraje. cortometraje o publJcldad) o
para televisión:

Grupo I
Cale!l.Oria profe,iollal : de l' Pu!'./me~

_________________~__ I~'~o~"="~'=io~'+. _

Directores, directores coreográficos, de escena y 1 I
artísticos, primeros maestros directores y presen- I
tadores de radio y televisión . 1 160.860

Segundos y terceros maestros dlrectores. pnmeros I

y segundos maestros sustitutos. y directores de I

orquesta.. .•. . i 2 160.860
Maestros coreográficos, maestros de coro. maestros l'

apuntadores. directores de banda, regidores.
apuntadores y locutores de radio y teleYisión, 3

Actores, cantantes líricos y de música. ligera. can~tos, I
animadores de salas de fiestas. baJiannes. muslCOS I
y artistas de circo, variedades y folklore ; 3

Adjuntos de dirección. 5
Secretarios de dirección 7

Primera.-Cuando en virtud de disposIción legal, Convenio Colee·
livo, sentencia judicial o cualquier otro titulo, se abonen salarios con
carácter retroactivo, las liquidaciones Que han de efectuarse a la
Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación
Profesional, como consecuencia de los mismos, se calcularán mensual·
mente conforme a las bases, topes, tipos y demás condiciones vigentes
en las fechas a que corresponden dichos salarios. De igual forma, se
liquidarán aquellas gratificaciones que no puedan ser objeto de cuantifi
cación anticipada, total o parcialmente. a efectos del prorrateo a que se
refiere el artículo 4.0

Segunda.-A efectos de la normalización de las bases de cotización
por contingencias comunes del Régimen Especial de la Minería del
Carbón, se totalizarán, de acuerdo con lo dispuesto en el número 2 del
articulo 3 del Decreto 298/1973, de 8 de febrero, las bases correspon
dientes a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales relativas al
período precedente de doce meses consecutivos transcunido hasta el 30
de septiembre del año anterior.

Tercera.-l. Durante el ejercicio 1989, la base máxima de cotización
por contingencias comunes aplicable a los representantes de comercio
será de 86.900 pesetas mensuales.

2. Los representantes de comercio que, en 31 de diciembre de 1988,
vinieran cotizando por una base superjor a la que se establece en el
número anterior, podrán seguir manteniendo aquélla o incrementarla en
el mismo porcentaje en que hayan aumentado las bases máximas del
Régimen Genera1.

La parte de cuota que corresponda al exceso de la base elegida a Que
se refiere el párrafo anterior, sobre la base máxima fijada e:>. el
número 1, correrá a cargo del propio representante de comercio.

3. Las cuotas de los representantes de comercio se ingresarán
dentro del mes siguiente al Que correponda su devengo.

Cuarta.-l. Las bases máximas de cotización por contingencias
comunes de los artistas, integrados en el Régimen General de la
Seguridad Social. en . virtud del Real Decreto 2621/1986, de 24 de
diciembre, serán, durante el año 1989, las siguientes:

1.1 Trabajos de teatro, circo, música. variedad y folklore, incluidos
los Que se realizan para radio y televisión o mediante grabaciones:

2. A las bases de cotización para Desempleo en el Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, será también de
aplicación lo dispuesto en el artículo 19.6 del Decreto 2864¡l974, de 30
de agosto, y en las normas de desarrollo de dicho precepto.

Art. 13. Los tipos de cotización para Desempleo, Fondo de
Garantía Salarial y Formación Profesional serán los siguientes:

Desempleo: El 6,3 por 100, del que el 5,2 por 100 será a cargo de la
Empresa y el l,l por 100 a cargo del trabajador.

Fondo de Garantía Salarial: El 0,5 por 100, a cargo de la Empresa.
Formación Profesional: El 0,7 por 100, del que el 0,6 por 100 será a

cargo de la Empresa y el 0,1 por 100 a cargo del trabajador.
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DISPOSICIONES FINALES

El Min¡~lro de Tr:ibajo y Seguridad Soual
MANUEL CHAVES GONZALEZ
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Doña Inmaculada Yuste González y don Adolfo González Revenga,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias Adrnministra
ción del Estado-Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,

CER TlFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 29 de
diciembre de 1988 se adoptó el Acuerdo sobre el traspaso a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de los medios personales,
presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades
delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31), en relación con los transportes por cairetera y por
cable, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española en su artículo 150.2 establece Que el
Estado podrá transferir O delegar en las Comunidades Autónomas,

ANEXO

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

JUAN CARLOS R.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Ma,drid a 13 de enero de 1989.

DISPONGO:

Anículo l.o Se aprueba el Acuerdo de fecha 29 de diciembre de
1988, adoptado por la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de la Comuni
dad Autónoma de'Castilla·La Mancha de traspaso de medios personales,
presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades
delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31), en relación con los transportes por carretera y por
cable.

Art. 2.° En consecuencia quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Castilla·La Mancha los bienes, derechos y obligaciones,
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en las
relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los
términos y condiciones que allí se especifican y en cuyas relaciones se
consignan, debidamente identificados los medios que se traspasan.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere el presente Real Decreto
tendrá efectividad a partir del día señalado en el propio acuerdo de la
Comisión Mixta, sin perjuicio de los actos administrativos que produzca
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, hasta la
entrada en vigor de este Real Decreto, necesarios para el mantenimiento
de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo que se transcribe
como anexo al presente Real Decreto.

Art.4.0 Los créditos presupuestarios que se detenninen de confor
midad con la relación numero 3 serán dados de baja en los correspon
dientes conceptos presupuestarios y transferidos por el Ministerio de
Economia y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32 de los
Presupuestos Generales del Estado destinados a financiar Jos servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado, por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Transportes, Turismo}' Comunicaciones, los certificados
de retención de crédito, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

transporte terrestre que pudiera existir dentro de la Administración
Periférica del Estado, excepto, en su caso, en las provincias fronterizas
con Estados extranjeros en la medida necesaria para realizar las
funciones administrativas precisas en relación con el transporte interna'.:
cionaL

En consecuencia, a tenor de lo establecido en el artículo 18.1 de la
aludida Ley Orgánica 5/1987, deberán ser traspasados a las Comunida·
des Autónomas correspondientes los medios personales, patrimoniales y
presupuestarios afectos a las facultades delegadas, por los procedimien·
tos establecidos en los Estatutos de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla·La Mancha adoptó en
su reunión plenaria del día 29 de diciembre de 1988, el oportuno
Acuerdo que, con sus relaciones anexas, se aprueba mediante el presente
Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Püblícas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del..-:iÍ<l 13 de cuero de 1989.

DISPOSICI0N FINAL

REAL DECRETO 25/1989, de 13 de enero, de traspasos a
ia Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de lo$.
medios personales, presupuestarios y patrimoniales adscri~
tos ai ejercicio de las facultades delegadas por la Ley
Orgánica 5/1987, de 30 de julío, en relación con los
transportes por ca"etera y por cable.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Primera,-El presente Real Decreto entrará en vigor el dia de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y sunirá efectos desde el
día 1 de enero de 1989.

Segunda.-Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para
dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de' lo
establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989,

Sexta.-La base de cotización, por las contingencias de que se trate,
par2 aquellos trabajadores que se encuentren en situación de desempleo
percíbiendo prestaciones de nivel contributivo, será equivalente al
promedio de las bases de los últimos seis meses de ocupación cotizada.

Séptima.-Los trabajadores por cuenta propia, incluidos en el Régi
men Especial Agrario de la Seguridad Social. que deseen cambiar de
Entidad para la cobertura de accidentes de trabajo, deberán solicitarlo.
de forma expresa. antes del día primero del mes de octubre de cada año,
surtiendo efe-ctos la elección a partir del día primero del mes de enero
siguiente y por todo el año natural.

Octav3.-1. Quedan exentos del sistema de primas mínimas en la
cotización por accídentes de trabajo y enfermedades profesionales
previsto en la norma duodécima del anejo TI del Real Decreto
2930/1979, de 29 de diciembre. los titulares de explotaciones agrarias
con base imponible por tontribución Tenitorial Rústica y Pecuaria
igualo inferior a 50,000 pesetas anuales.

2. Continuará vigente el régimen existente en las provincias de
Valencia. Alicante. CasteHón y ¡...lun:ia a la tnl.1aÚa ¡;[¡ -,:ig0f del presente
Real Decreto.

Novena.-l. Las Administraciones Públicas que. conforme a lo
establecido en el artículo 38 del Decreto 1445/1982. de 25 de junio, en
la redacción dada por el Real Decreto 1809/1986. de 29 de junio. utilicen
trabajadores desempleados para la realización de trabajos dc colabora
ción sociaL vendrán obligadas a formalizar la cobertur<:i de las contingen
cias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales por dichos
trabajadores. que se concertara necesariamente con la Tesorería General
de la Seguridad Social y a ingresar las cuotas correspondientes a las
citadas contingencias,

2 La base de cotización por las contingencias senaladas en el
númcro anterior se calculará conforme al promedio de la base de
cotiLación por dichas contingencias en los últimos seis meses de
ocupación efectiva.

A la base así calculada, se aplicará el tipo de cotización del ;.5
por 100.

Décima.-EI empresario es el sujeto responsable de la obligación de
cotizar por los salarios de tramitación abonados como consecuencia de
procesos seguidos por despido o extinción del contrato de trabajO por
causas objetivas, sin pe!juicio de su derecho a reclamar, en su caso, del
Esudo el importe de dichos salarios y demás compensaciones que
pudieran corresponderle. en los ténninos pre\'istos en el artículo 56,
número 5, del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
924/1982. de 17 de abril. sobre reclamaciones al Estado por salarios de
tramitación en juicios de despido, y demás disposiciones complementa
rias,

La ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31), delega en la Comunidades Autónomas facultades del Estado en
materia de transportes por carretera y por cable, disponiendo en su
artículo 1S.2 la supresión de los órganos de gestión específica del

1104


